
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

”

RESOLUCION No.s 764-1089... ,

Limo, 04:.de.....—o LETUERE,.ilnonn uede 198.2...

VI co el Oficio N*121-89, presentado por la Federación Peruana de Ajedrez ;

CONSIDERANDO :

ue, la Federación recurrente solicita al Instituto Peruano del Deporte autoriza
“ción oficial, para que su deportista Marcos Osorio Ortiz pueda participar en el-
Totneo Zonal Sud-Americano "A" de Ajedrez a realizarse en la ciudad de Sao Paulo

asil del 08 al 19 de Octubre de 1989 ;
las opiniones favorables de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados, -icina de Asesoría Jurídica y Dirección Ejecutiva Nacional; y visto el anteceden

e respectivo ;
De conformidad con el Art.9* numeral 12 y Art.77% del Decreto Legislativo N”328-
Ley General del Deporte y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N*07-ED-86;
y con cargo a dar cuenta al Consejo Nacional del Deporte ;

SE RESUELVE : : -
Artículo 1% .- AUTORIZAR, a la Federación Peruana de Ajedrez para que su depor-

tista MARCOS OSORIO ORTIZ viaje a la ciudad de Sao Paulo-Brasil,
en el Torneo ZONAL SUD-AMERICANO "A" que se realizará del 08 al 19 -

de 1989.
a participa

.- De conformidad con el Art.77% establecido por el Decreto Legisla
tivo N*328 y reglamentado por el Art.76*% del Decreto Supremo N*07

_ MÁculo 3% .- El costo que ocasione el indicado viaje afectará el Presupuesto—
—— de la Federación Peruana de Ajedrez - Transferencias Corrientes-

y Recursos Propios (1/.3'000,000.00) 4
Artículo 4% .- La presente Resolución NO AUTORIZA la adquisición de moneda ex -

tranjera en el Mercado Unico de Cambios ni en Mesa de Negociacio
nes.
Artículo 5% .- Al término del citado evento internacional, la Federación Perua-

na de Ajedrez tiene quince (15) días para emitir su Informe Téc-
nico-Económico a la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados, el incumplimiento
a esta disposición, originará que el IPD no de trámite al próximo pedido de auto-
rización de viaje al extranjero.

Regístrese y comuníquese,

REN/DINADAF -EBV/rrv Lu Y
Exp. N*4825 a
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TO PERUANO DEL DEPORTE —x-
MESA DE PARTES |TOLI

70:25 MariECIRÍIRECIE DO ESeñor
! DINAD - 1 PDRodolfo Cremer Nicoli GISTDirector Nacional de Deporte de Afilidads

PRESENTE Feaba —... Z
Asunto: Autorización de viaje del M)NirMarcos...s mm.Osorio Ortíz. -

Of. Nel21-FPA-89

25 de Setiembre de 1989 í

Nos es grato dirigirnos a Ud., para solicitarle se
sirva disponer la autorización de viaje de nuestro
jugador M.N. Marcos Osorio Ortíz, para participar
en el Torneo Zonal Sud-Américano "A", a realizarse
en la ciudad de Sao Paulo, del 8 al 19 de Octubre
del presente afo.
Agradeciéndole su atención a la presente, quedamos
de Ud.

Muy atentamente,

Adj.: Copia de la invitación.
Nota: El Torneo Zonal que debió realizarse en Se-

tiembre de 1989, ha sido modificado de la
siguiente manera:
- Sub Zonal "A" en Octubre, Brazil, 1 jugador.- Sub Zonal 'B" en Noviembre, Chile, 2 jugadores.
- Final, 22 Noviembre al 3 de Diciembre, Brazil.



£2.- DATOS DEL SOLICITANTE:

NOMBRE O RAZON SOCIAL...

DOCUMENTO DE IDENTIDAD...

DOMICILIO ......—..
i
8.- CERTIFICACION O CONTENIDO
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FEDERACION APARTADO*ane3
PERUANA DE

: ' TELEFONO 322011

AJEDREZ PE

COMPROMISO DE RETORNO

Yo, MARCOS OSORIO ORTIZ, me comprometo a re-
tornar al país al téímino del Torneo Sub- Zo
nal "A" Sudamericano, que tendrá una duración
de veinteddías en Sao Paulo - BRASIL.
(08 al 28 de Octubre 1989)
Para autenticidad del compromiso con mi firma,
suscribo en Lima el día 28 de Setiembre de
1989.

LE. 07043865

Domicilfo: Julio Calero N%41
Urb. Los Laureles
CHORRILLOS



"CONFEDERACAO BRASILEIRA DE XADREZ
FUNDADA EM

6 DE NOVEMBRO DE 1924. FILIADA A “ FÉDERATION INTERNATIONALE DES ÉCHECS "
VINCULADA AO MINISTÉRIO DA EDUCACÁO ( DECRETO-LEI N* 3199 DE 14 DE ABRIL DE 1941).

C.G.C. 29.981.362/0001-92

Curitiba, 06 de setembro de 1989.
'

P/68/89 4 00... 7429.27... áver

Ref. Sub-Zonal IX A
| contestan

Senhor Presidente
venho confirmar a realizacáo do

Sub-Zonal IX A, em Sáo Paulo (sP), de 08 a 19 de outubro, com

a participacáo de dez jogadores - Brasil (3), Argentina (3) »,

Chile (1), Paraguai (1), Uruguai (1) e Peru (1) - e prémios
de cinco mil francos suigos.

Como o Sub-Zonal IX B será reali-
zado de 1% a 12 de novembro, em Santiago (Chile), com mesma

premiacáo e participagáo de: Chile (2), Argentina (2), Brasil
(2)+ Peru (2), Paraguai (1) e Bolívia (1), a final, de seis
jogadores em dois turnos, será de 22 de novembro a 3 de de-
zembro, em Sáo Paulo, com premiagío de trés mil francos sui-
cos.

Aproveito para indicar os repre-
sentantes brasileiros:
sao Paulo
Edson Kenji Tsuboi
Jaime Sunye Neto
vencedor do 'match' Hélder Cámara x Aron Antunes Correa
Santiago
Gilberto Milos Junior
vencedor do 'match' Herman Claudius van Riemsdijk x Sadi Dumont

ova meus otestos de alta es-
tima e consideracáo.

Ma|NA UA6

Ilmo.Sr.
Iver Pelegrin
M.D.
Coronel Plaza 572

- 5500 Mendoza ArgentinaRA

Jaime Sunye Neto
Presidente

í

Presidente da Zona IX da FIDE

*c/c Federag0es Zona IX



FEDERACION PERUANA D E AJEDREZ
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TORNEO ZONAL SURAMERICANO

Sao Paulo-Brasil
ZONA "A"

PRESUPUESTO

Pasaje:

Lima - Sao Paulo - Lima Us$ 515.00

Impuesto de salida (Brasil) 20,00
US$ 535.00

Transferencias y Recursos propios. Federación
Peruana de Ajedrez.->-de »”*

y

“> o boo 0-97 250%.
O Mí(EMYy*

So 7ESORERO



EA

RESOLUCION No.

Lima, .04.....de.....

» CONSIDERANDO: A.
Que, el 351 de Diciembre de 1989 finaliza el mandato de los dirigentes
de la Organización Deportiva del país elegidos por sus respectivas ba
ses;
Que, conforme a ley, el proceso electoral para designar a los nuevus-
dirigentes de base de la Organización Deportiva Nacional se cunplirá=
con sujeción al cronograma que fije el Instituto Perúano del Deporte;
Que, en consecuencia, resulta aduinistrativanente necesario que el =. peConsejo Nacional del Deporte, máximo órgano de gobierno del Instituto 1

Peruano del Deporte , apruebe el Cronograma Electoral y Registral den-
tro de cuyos plazos , a nivel nacional , los distintos entes de base-
que integran la estructura deportiva procedan za elogir e inscribir en
el Registro Deportivo a sus respectivos dirigentes deportivos para elbienio 1999-1991;
De conformidad son lo dispuesto por los artículos 8% y 13% y quinta y
Sexta Disposiciónes Transitorias de la Ley General del Deporte “Decreto Legislativo Ne 728- modificadas por Ley N? 24636; y
Estando a lo acordados
SE RESUELVE 1

Artíeulo Primero, Los procesos electorales por sus respectivas basas
de los Dirigentes Deportivos de toda la Organiza -ción Deportiva pura el bienio 1990-1991, a nivel nacional, se cumpli-

rán dentro de los wa. que se fijan en el Cronograma que a contimación se apruebes
I) Del 9 al 926 de Getubre de 1989,

Los Clubes Deportivos inscritos en el Registro Deportivo y que hu
bieran competido durante el último año en el Calendario Oficial —-

de la correspondiente disciplina deportiva, en húmero no menor de
tres, se reunirán en Asamblea Eleccionaria para elegir a los ciú=E co mienbros integrantes de cada una de las JUNTAS DIRECTIVAS DE7 LAS RESPECTIVAS LIGAS DEPORTIVAS DISTRITALES.

Las Ligas Deportivas Distritales y sus Juntas Directivas electas-
se inscribirán en el Registro Deportivo. /



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

“RESOLUCION No.
.265 ip.9......

Limo, 04....de::........"... OCtubhe................ de 198..9......

+
11) Del 27 de Octubre al 10 de Noviembre de 1989 A

Las respectivas Asambleas de Base conformadas por no menos de tres
Ligas Deportivas Distritales e mo menos de tres Organizaciones de

— Base inmediata, inscritas en el Registro Deportivo y que hubieran=
competido en el Calendario Oficial de la correspondiente discipli=
na deportiva durante el último año, procederán a elegir a los cin=
co mienbros integrantes de cada una de las JUNTAS DIRECTIVAS DE C£
DA UNA DE LAS LIGAS DEPORTIVAS PROVINCIALES.

Las Ligas Deportivas Provinciales y sus Juntas Directivas electas-
se inscribirán en el Registro Deportivo.

III)Del 11 al 20 de Noviembre de 1989:

17)

En cada Departamento o Región autorizada para iniciar su función,
los Presidentes 0 Delegados de tres Ligas Deportivas Provinciales»
electas e no menos de tres Organizaciones de Base inmediata, ins--
eritas en el Registro Deportivo y que hubieran competido en el Calendario Oficial de la correspondiente disciplina deportiva duran-
te el último año, se reunirán en Asamblea Eleccionaria para elegir
a TRES MIEMBROS DEL DIRECTORIO DE CADA UNA DE LAS FEPERACIONES DE-
PORTIVAS DEPARTAMENTALES O REGIONALES, según el caso,
Los tres miembros de cada uno dé los Directorios elcetos procede -
rán a inscribirse en el Registro Deportivo.
Del 21 al 30 de Noviembre de 1969:
Los tres miembros de los Directorios de cada una de las Federacio-
nes Deportivas Departamentales o Regionales electos ú Organizacio-
nes de Base inmediata electas 6 inscritas en el Registro Deportivo,
se reunirán on Asamblea Eleccionaria en la Capital Departamental o
Regional, según el caso, y elegirán a tres miembros que integrarán-
el respectivo CONSEJO DEPARTAMENTAL O REGIONAL DEL DEPORTE, según-
el caso.

“Los tres integrantes electos se inscribirán en el Registro Deporti
vo.

PE
A
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— RESOLUCION No. .
Lima, 04....de... —.—....OAUBRO a de 1989.......

Alen
I

yy Del 19% al 10 de Diciembre de 1989: : 7“Los tres mienbros de los Directorios de cade una de lasFederaciones
Deportivas Regionales o Departamentáles electos, o los presidontes -de no menos de tros organizaciones de base inmediata iñscritos enel
Registro Deportivo y que hubieran competido en cl calendario oficial
del “ltimo año de la correspondiente disciplina deportiva, sc reuni=".
rán en Lima y procederán a-clegir a tres miembros que integrárán el
respectivo DIRECTOBIO DE CADA UNA DE Las FEDERACIONES DEPORTIVAS NA=-

a

CIONALES.

Los Directores electos se inscribirén on el Registro Degmtivo,
VI) Del 11 al 22 de Diciembre de 1989:

Los tres miembros de cada uno de los Directorios de las Federaciones
Deportivas Nacionales electos por sus bases se reuneñ on Lima y en
Asatblea General Eleccionaria proceden a elegir é los seis niembros=-
que conformarán el CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE.

Artículo Segundo .- El Presidente y Vice-Presidente del demente Nacional=
del Deporte nombrados por el Presidente de la Repúbli

ca, conforme a Ley, más los seis Directores elegidos por la Asamblea Ge-
neral Eleccionaria, el representante de la Asamblea Nacional de Alcaldes
y el representante de la Federación Deportiva Universitaria se instala <. É

rán 6 iniciarán funciones 6l primer día útil del año 1990. y en el plazo-
perentorio de treinta días calendario, designarán a dos miembros, Tesore -.
ro y Director, en cada una de las Federaciones Deportivas Nacionales.
Deñtro del mismo plazo, el Consejo Nacional del Deporte procederá a de-
signar a dos miembros para integrar cada uno de los Consejos Rogionales-
6 Departamentales del Deporte, según el caso.
Ar tículo Tercero.- los Directorios de todas y tada una de las Fedoracio=.

nes Deportivas Nacionales procederán a instalarse in-mediatamente después de estar conformadas por la totalidad de sus mien-
bros y en el plazo improrrogable de treinta días calendario procederán a
designar a dos miembros, Tesorero y Director, en cada una de las Fedora“ *

_—

ciones Deportivas Regionales 6 Departamentales, según el casó.  “



MensArtículo Cuarto.- Considerar el número y domicilio de los Clubes Deportivos
1 inscritos en el Registro Deportivo hasta el 3 de Agosto

de 1755, inclusive; siempre que hubieren participado durante el último año
en el! calendario Oficial de la correspondiente disciplina deportiva.
Artículo quintos- Es incompatible el ejercicio de más de un cargo en las +

Juntas Directivas de las Grgamizaciones de Dase Y 6
rectores del Sistema Deportivo Nacional. E

El dirigente que resulte eleato pera el desempeño de más
de un cargo optará por el ejercicio de sólo uno de ellos y reminciará al -
otro, bajo responsabilidad. ñ

Artículo Sexto.— En los procesos electorales a que se refiere la prosente -
Resolución se elegirín, además, un número de suplentes - -

igual que el de titulares; los suplentes, por su orden, cubrirán las vacan-
tes que ujeran en el transcurso del bienio.
Artículo séptimo.- Otérgase el nivel de rederaciones Doportivas Nacionales

y con derecho de participar enel proceso electoral que
so fija mediante la presente Resolución adrinistrativa, a aquellas Comirvio-
nes Doportivaes Nacionales que acrediten, cuando menos, tres Clubes Deporti-
vos afiliados, inscritos en el Registro Deportivo y que los Clubes hubieran
participado durante el último año en el Calendario Oficial de la correspon-
diente discinlina deportiva.
Artículo fetavo.- Las Federaciones Deportivas Nacionales que a la fecha de

la presente Resolución no acrediten contar con un mínimo
de tres Clubes Deportivos afiliados, inscritos én el Registro beportivo y
con participación comprobada durante el último año en el Calendario Oficial
de la correspondiente disciplina deportiva; para efectos del proceso electo
ral en referencia, serín consideradas en la condición de Comisiones Deporti
vas Nacionales, de conformidad con el Artículo 51? de la Ley Ganeral del De
porte, Decreto Legislativo N% 525. En consecuencia, los Dircetorios de las
referidas organizaciones deportivas estarán integrados por cineo miembros -
designados por el Consejo Nacional del Instituto Peruano del Deporte, para
el bienio 1990-1991.
Artículo Noveno.- En el plazo improrrogable de diez días contados a partir

de la fecha, todas las Federaciones Deportivas Nacionales
propondrán para su aprobación por el Consejo Naciona! del Deporte, sus res-
pectivos proyectos de Reglamento Electoral, con sujeción a lo dispuesto en
la presente Resolución y cuidando que en el proceso participen, exclusiva -
mente, sólo sus organizaciones de base debidamente inscritas en el Registro
Deportivo y que hubieran participado durante el último año eñ el Calendario
Oficial de la correspondiente disciplina deportiva. ——//..

e

i



, INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

H////+....
Limo, ..94...de... ..o0tubre. . de 198.9...

Artículo mr El Consejo Nacional del Deporte “aprobará el Reglanen-
to Electoral de los seis representantes de las Pederaciones Deportivas -Nacionales a que se refiere ol inciso 5) del artículo 11% de la Ley General del Deporte, Decroto hegislativo NY SBOirroCEETECT

Regístrese y comníquese.

ds|PRESIDENCIA
Y aEt ,—! cam FE a N MAROY TAKAYAMAa AE MARCND/JA-EV AN : Probú del

RD, A dea cual del Deporti
dec. -


